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2.916 Valeriano Láiz Madera, 
Mansilla de las Malas, galgo-

2.917 Feriando Oim« García, 
de id., id. 

2.918 Segundo S a n t a Marta 
Luengo, dt Reliegos, id. 

2.919 Victorino Flórez Carnes, 
de Toral de los Guzmames, id. 

2.920 I s a a c Castañedo Pra
do, de Castrofuerte, id. 
> 2.921 Melquíades Garrido Ro-
ariguez. de QuintaMÍlla de Oteros, id. 

2.922 J u l i o García González, 
de Matallana, id. 

2.S23 Ezequiel Gallego Revilla,1 
idemanta Gristint dc Valmadrigal, 
7ái?"92Í Fernando Castañeda Gon-
Zalez'de id., id. 
co Á r Francisco Delgado Blan-

f92fi •n¿id' 
c,». de id Frsi*cl&co Delgado Blan-

f « z 2 H ^ Miguel FernáMdez Alva-
2 92R f1 de Bernesga. 4.a 

de Valí? José Sánchez Estévanez, 
^ ¡ d e r a s . id. 

deLeón idAbuildio Ruíz Cárcamo, 

VilUvelaScf é|Íx Di^z F e r n á D d e z , de 

Teodoro Fernández Diez, 

Abili© Zapico Martíaez, 

2.931 Julián Fernández Casa 
I do, de Zotes del Páremo, id. 
| 2.932 Hermenegildo de Lucas 
Fernández, de Villavelasco, id. 

j 2.933 Argimiro Llamas Serra-
{ no, de León, id. 

2.934 E'oy Maasilla Herrero, 
dt Nava de los Oteros, id. 

| 2.935 Domingo Valladares Gar
cía, de Mtdino, id, 

2.936 EleuterioGarciaRiol.de 
; Viliamondrín de Rueda, id. 
| 2.937 
de id., id, 

2J38 
de id., id. 

2.939 Alejandró Ferreras, Gar
cía, de Saelices del Payiielo, id, 

2 940 jdáximo Yugueres Reye
ro, de id,, id. 

2.941 Miguel Alonso Franco, 
de La Vírgew del Camino, id. 

2.942 Eladio Llan«s Fernán
dez, Sariegos, id. 

2.943 Antonio 
La Robla, id. 

2.944 Modesto 
de id., id. 

2.945 Eulogi* 
de Viliablino, id. 

2.946 Isidro Quintero Gascón, 
de Gordoncillo, id. 

2.947 Gabriel García Aloiso, 
de id., id. 

2.948 Emilio Genzález Alvarez, 
de Valverde de Curueño, id. 

2.949 Prudencio García Santa-
marta, de Quintana de Rueda, id. 

2.950 Ezequiel Díaz Alvarez, de 
Pobladura de Pel^yo García, id. 

2.951 Teodor» Martínez García, 
de Chozas de Arriba, id, 

2.952 J u a n Maauel Carrera 

Robles Arias, de 

García Reguera, 

García García, 

García, dt Santa Eulalia de Cabrera, 
ídem. 

2.953 José Garcí í Martínez, de 
Caboalles de Abajo, id. 

2 954 Paulino Rebles Diez, de 
Rob ed® de Torio, id. 

2.955 Aurelio Mirantes García,' 
de Saata María del Ctndado, id. 

2.956 Miguel Castro Martínez, 
de Arcahuej», id. 

2.957 Emilio Pallarés Torres, 
de Lson. 3,a 

2 958 Filiberío Martínez Mora-
la, de Fuente de los Oteros, 4 * 

2.959 Paulino Suárez López, de 
Garra fe, id, 

2.960 Honorio Fernández Gar
cía, de Llombera, id. 

2.961 Agustín González Gonzá
lez, de Folledo, id. 

2.962 Paulino Monge Rueda, de 
Lillo úe i Bierzo, id. 

2.963 Virgilio Fernández Qüi-
roga, id„ id. 

2.964 Emilio Rodríguez F e r -
nández, de Saertes, id. 

2.965 Marcelino Rodríguez Fer
nández, de id. 

2.966 Miguel Bayén Fernández 
de Nava de los Caballeros, id. 

2.967 Isidro Fernández Fernán
dez, de Boñar, id. 

2.968 Manuel García Soto, de 
Valverde, id. 

2 969 Gabriel Rodríguez Rtye-
ro, de Cístierna, id. 

2.970 Rufioo Guerriro Prieto, 
de Celada de la Vega, id. 

2.971 Eusebio Martínez Fran-
ganillo, dePradorrey, id. 

2.972 Antonio San Martín Mari 
tí»ez, de Murías de Rechivaldo, id. 

2.973 Andrés Ramos García, de 
San Justo de la Vega, id. 
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2 974 Secundino Leoncio Fer
nán lez Blanco, de Astorga, id. 

2.975 Justo Corral Rodríguez, 
de Boñar, id. 

2.976 Gerardo Fernández Feí 
nández, de id., id. 

2.977 Sisebuto Blanco Pedrosa, 
de Astorga, id. 

2.978 Amable Alvarez Martí
nez, de id,, id. 

2 979 Santiago Herrero Crespo, 
ríe irf.. id. 

2 980 Amable Alvarez García, de 
As oiga, id. 

2.981 Secundino Llórente Ortiz, 
de G p m f O de Villavidel, id. 

2.982 Rafael Rodríguez Mateos, 
de Palanquines, id. 

2.983 Bernardino Alvarez Gpnzá 
lez, de Añilares del Sil, id. 

2.984 Florencio AUer Aller, de 
Valdes«go de Arriba, id. 

2.985 Gaudicio Rodríguez Rodrí
guez, de Carbajal de la Legua, id. 

2^86 Va ten no G«nzál#z Orejas, 
Í e Leen, 3.A 

2 987 José Cachafeiro Soto, de 
Sahagúr,4.A 

2 988 Benjamín Ibán Suárez, de 
San AM'^rés áei Rabanedo, id. 

2.989 Rogelio AUer Lorenzana, 
dé To nerc s, id, 

2.SM) Vicente Miguélez García, de 
Valencia de Don Juan, galgo. 

2.991 Amancio Diez Getino, de 
Pobla* ura de Bernesga, id. 

2.992 Tomás Bianc®, Fernández, 
de Viliaornale, id. ' 

2.993 Narciso Gaitero Gaitero, de 
id., id. * 

2.994 Albino Chamorro González, 
de Can forros, id. 

2.Vi95 Soíío González Gómez, de 
Val ieaicos. id. 

2 996 Fauslino Fernández Canda-
nedo, de Mansilla de las Muías, id. 

2997 Mauro Sastre Alonso, de 
León, d. 

2.998 Néstor Martínez de la Puer-
t?, de Quintana de Rueda, id. 

2.999 Vicente Alonso Pérez,: de 
Redelga de la Valduerna, 4.a 

3.900 Julián Cañas González, de 
Castrillo de la Ribera, id. 

3.001 Tomás Rubio Alonso, de 
Soto de la Vega, id. 

3.002 A l e j a Migaélez Miguélez, 
de Toral de Fondo, id. 

3.003 Antonio Campensino de la 
Iglesia, de Valcavado del Páramo, 
ídem. 

3.004 Angel García Bécares, de 
Castrocalbón, id,. 

3.005 Pedro Martínez Pérez, de 
Rivas de la Valduerna, id. 

3.006 Santiago Martínez Fuertes, 
de Jiménez de Jamuz, id. 

3.007 Domitílo Martínez Lobato, 
de id., id. 

3.008 Laurentino Ben» vides Pe-
ñín^de id., id, 

3.009 Pedro Alvarez Cabañas, de 
id., id. 
328 Continuará 
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..litara de Olns Pttliías 

A N U N C I O 
• -f*J,i de servicios de transportes 

Sollc mecánicos per carretera 
¡nformación pública 

aahiead9 sido solicitada la conce-
- nara el establecimiento de un 

sl0íirio regular de viajeros por ca • 
serMrÍ de Villablino a Ponferrada y 
^campHmiento del artículo 11 del 
^lamento de 9 de Diciembre de 
S ÍB O. de 12 de hnero de 19o0), 

ab'-e info-m-íción pública para 
!,ue durante un plazo que termina

r á l®s treinta días hábiles, conta 
¡ios a partir de la publicación de 
este anuncio en el . I O L E T I N OFICIAL 
de la provincia, puedan las entidades 
v los particulares interesados, previo 
examen ácl proyecto en la Jefatura 
de Obras Púbiicas, durante las horas 
de oficina, presentar ante ésta cuan
tas obsenraciones estimen pertinen
tes acerca de. la necesidad del serví 
ció y su clasificación a los fines de 
dicho Reglamento, y del de Goordi-
nacióo, condiciones en qne se pro
yecta su explotación y tarifas. 

Durante el misino plazo las enti
dades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica 
ción del servicio proyectado o en
tiendas que &e trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, harán constar ante la Je^ 
fatura de Obras Públicas el funda' 
mentó de su derecho y el propósito 
de fjtrcitarlo. 

Ss convoca exoresamente a esta 
información a la Excma. Diputación 
Provincial, a los Ayuntamientos de 
Villablino, Palacios del Sil, Páramo 
del Sil, Toreno, Fresnedo, Cubillos 
del Sil y Ponferrada, Sindicato Pro\ 
vincial de Transportes y a los conce
sionarios de servicios regulares de la 
ttiisma clase, que a continuación se 
mencionan, por tener sus itinerarios 
Puntos de contacto con el que.se so 
icita: Fabero a Ponferrada por Co 
lumbrianos. 

León, 27 de Abril de 1950,—El In
geniero Jefe, F. Roderos. 

la Jefatura de Obras Públicas, du
rante las harás de oficina, presentar 
ante ésta cuantas observaciones esti 
men oertinentes acerca de la necesi- i 
dad del servicio y su clasificación ai 
los fines de dicho Reglamente, y del 
de Coordinación, condiciones en que 
se proyecta su explotación y tarifas. 

Durante el mismo plazo las enti
dades o particulares, dis'íntos del 
peticioiario, que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyécta lo o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que le tga i esta
blecido, harán constar ante la Jefa 
tura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propósito 
de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputación 
Provincial, a los Ayuntamientos de 
León. Ponferrada, Vega de Valcarce 
v La Robla, Sindicato Provincial de 
Transportes y a los concesionarios 
de servicios regulares de ¡a misma 
ciase, que a continuación se mencio
nan por tener sus itinerarios puntos 
de contacto con el que se solicita: 
León-Madrid, Villafranca del Bierzo 
a León y Becerrea a Ponferrada. 

León, 27 de Abril de 1950.-EI In
geniero Jefe, F. Roderos. 
1580 Núm. 357.-79,50 ptas. 

Valladolid, 6 de Mayo de 1950.-
El Ingeniero Director Adjunto, Lu
crecio Ruiz-Valdepeñas, 
1685 Num. 362.-64,50 ptas. 

1585 Núm. 358.—81,00 ptas. 

sióí do sido solicitada la conce-
servi ^ara el establecimiento de un 
rret ™,regular de viajeros por ca 
hnü.ude Madrid a La Coruña, con 
del a , jon'y en cumplimiento 
de ni;-CUl(? 11 ^ Reglamento de 9 
^ Ene mÍ!re de 1949 (B' a de 12 
P^blic^0 1 ^ se a*)re información 
n̂e UrU?ara cIue' durante un plazo 

biles on 'aa/á a los treinta días há 
caciónn ad«s a Par,irde la publi-
0PICUL H ^f6 anuncio en el BOLETÍN 
eotidarip* . Provincia, puedan las 

D i W - y 08 Particulares interesa-
eV10 «xamen del proyecto en 

CoDlederación iflreiráüca del Dnero 
D. Guillermo Barandiarán y Ruiz, 

Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, como Director Gerernte de 
la Compañía de F. C. dé La Robla, 
domiciliada en Bilbao, Bailón, 9, 
solicita del limo. Sr. Ingeniero Di 
rector de esta Confederación, la con 
cesión de un aprovechamiento de 
2 litros de agua por segundo, dsriva-
dos del arroyo Octja, en térmiao 
municipal de La Ercina (León), con 
destino a abastecimiento de ferroca 
rriles. 

Información pública 
Las obras comprendidas en el pro 

yecto sorj las siguientes: 
TOMA.—La ®bra de toma consta 

de un pozo que se comuaica con el 
río, sobre el cual se construirá una 
caseta en la que se instalará un gru
po moto-bomba de 2 C. Y-, el agua 
se conduciiá por tubería hasta un 
depósito elevado, situado en la esta
ción de La Ef-cina. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar 
tículo 16 del Real Decreto-ley de 7 
de Enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta días naturales, a 
contar de la publicación de este 
anuncio, puedan presentar las re
clamaciones que estimen pertinentes 
los que se consideren perjudicados 
con las obras reseñadas, hallándose 
expuest» el proyecto durante el mis
mo periodo de tiempo en esta Con
federación. Negociado de Concesio
nes, Muro, 5, en Valladolid, durante 
las horas hábiles de oficina. 

HBiaisiratldB mnnitiaai 
Ayuntamiento de 

Valderreg 
Por este Ayuntamiento se instruye 

expediente justificativo para acre
ditar la ausencia en ignorado pa
radero durante más de diez años, de 
Josefa Prieto Franco, madre del 
mozo del reemplazo de 1948, Ricar
do Prieto Franco. 

Y a los efectos dispuestos en el vi
gente Reglamento de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero de refe
rida ausente, se sirvan participarlo 
a esta Alcaldía, con el mayor núme
ro de datos posible. 

Al propio tiempo, citó, llamo y 
emplazo a la ausente mencionada , 
para que comparezca ante mi au
toridad o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español, a fines re
lativos al servicio militar de su 
hijo. 

Valderrey, a 5 de Mayo de 1950 — 
El Alcalde, Mariano Martínez. 1721 

Ayuntamiento de 
L a Báñeia 

E l Excmo. Ayuntamiento Pleno 
de este término, acordó, en su sesión 
de doce del pasado Abril, ratificado 
en la de tres del actual: «Pr@Ceder a 
la enajenación de las Cédulas del 
Banco de Crédito Local de España, 
de que es dueño este Ayuntamiento, 
según autorización q»e le fué conce
dida para dicha venta, y con ello 
satisfacer las obligaciones contraí
das para las obras de los servicios 
de aguas potables y alcantarillado)); 
acuerdo que se hace público, fiján
dose el plazo de diez días, a contar 
de la fecha de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para oír las reclama
ciones que contra aquél pudieran 
formularle. 

La-Bañeza, 5 de Mayo de 1950.— 
El Alcalde, Inocencio Santos Vi
dales. 1737 

Ayuntamient» de 
Castrocontrigo 

Confeccionado el apéndice de rús
tica y pecuaria de este Ayuntamien
to, correspondiente al año actual, el 
el que ha de servir de base para la 
tormación de los repartimieMtos de 
rústica y pecuaria del próximo año 
de 1951, se halla de manifiesta al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce días, para ser examinado y pre
sentar contra él las reclamaciones 
que estimen justas. 

Castrocontrigo, 8 de Mayo de 1950.-
E l Alcalde, H. Martínez. 1712 
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idmtoWratióii Je ImtliU 
Cédulas de citación 

En tirtud de lo «cordado por el 
Sr. Juez de primera instancia da tste 
partido, en los autos de diligencias 
preparatorias de tjecución y embar
go preventivo, seguidos a instancia 
del Procurador D. Antonio Prada 
Blanco, «n nombre y representación 
de la S, A. «Hullera Va&co-Na varía-
Leonesa» coatra D. Argimiro Furo-
•es Turiel. en ignorado paradero, se 
cita por medio de la presente cédula 
a expresado demandado D. Argimiro 
Furones Turiel, para el día veinte de 
Mayo que corre y hora de las doce, 
comparezca en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de primera instan
cia, Plaza Oe San Isidro, n.° 1, con el 
fin dt prestar confesión judicial en 
referidas actuación»» y reconozca la 
firma puesta en un documento pri
vado de deuda de 160,000 pesetas, 
apercibiéndole que de no compart-
cer le será declarado confeso en la 
legitimidad de su firma para los efec
tos de la ejecución. 

León, 3 de Mayo de 1950. — E l Se
cretario, Valentín Fernández. 
1735 Núm. 361.—42,00 ptas. 

En este Juzgado, promovido por 
D. Agapito Suárez Diez, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Llamas de la Ribera, se tramita ex
pediente de dominio para la reanu 
dación del tracto sucesivo, y para 
hacer constar en el Registro la ma 
yor cabida de la siguiente flaca: 
«Rústica, prado sito en término de 
Llamas de la Ribera, de este partido 
judicial de Astorga, prado regadío 
al sitio de las «Socuellas o Sotillo», 
que linda: Norte, con presa de servi-
dunsbre; Sur, con molioo harinero, 
hoy de Laureano Fernández; Estt, 
con tierra de D. Andrés Suárez, hoy 
de D. Joaquín Arias, y por ese lado 
linda también con prado de Carme© 
Alvarez, y Oeste, con presa forera. 
Existiendo hoy la diferencia por he
cho real, de que al Este la tierra de 
D, Andrés Suárez, hoy de D. Joaquín 
Arias, es prado, y su cabida actual 
es de catorce áreas. 

Por la presente se cita a las perso
nas que luego se dirán, conforme a 
le dispuesto en la regla 3.a del artícu
lo 20l de la Ley Hipotecaria, art. 277 
de su Reglamento, y 269 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, a fin de 
que dentro de los diez días siguien
tes a la publicación de la presente 
cédula, puedan comparecer ante el 
Juzgado para alegar lo que a su de 
recho convenga. 

Personas que se citan: 
1. —D. Angel y D.' Bagués Moreno, 

D.a María Eustodia y D. Enrique 
Moreno González, D.' Remedios, 

D. Alberto, D * María del Camen, 
D. Angel, D. Ricardo y D. José Ma
ría Moreno Lázaro, como personas 
de quien proceda la finca, cuy© do
micilio es desconocido para el pro
motor del expediente. 

2, - E l aforante cuyo nombre se 
ignora, de tal finca, con una pensión 
en unión de otro fundo, de veintisie
te pesetas cincuenta céntimos, que 
anualmente satisface José Gémez. 
cuyo domicilio no consta. 

3. —D. Juan Várela Abralde, veci
no de San Juan, sin más datos, o 
sus cansahabientes, como persona 
que ostenta derecho real sobre la 
finca, según la ctrtificación del Re
gistro. 

Astorga, veinticinco de Abril de 
mil novecientos cincuenta,—El Se
cretario, Manuel R, de Fata. 
1643 Núm. 359.—91,50 ptas. 

Requisitoria 
Ramos Rodríguez, Angel, de 34 

años, casado, hijo de Atanasio y de 
Jacinta, natural de Quintana del 
Marco (León), que dijo hallarse do
miciliado en León, Solares de la Ve
ga, calle C, núm. 26, hallándose en 
la actualidad en ignorado paradero, 
comparecerá en este Juzgado muni
cipal el día des de Junio, a las diez 
cuarenta y cinco horas, para la ce
lebración del juicio de faltas que 
viene acordado por lesiones, con el 
número 694 de 1949, debiendo de 
comparecer provisio de las pruebas 
que tenga por conveniente a su de
fensa, y bajo el apercibimiento que 
de no comparecer, le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

Y para que conste y sirva de cita
ción al denunciado Angel Ramos 
Rodríguez, expido la presente en 
León, a cinco de Abril de mil nove 
cientos cincuenta.—Miguel Torres. 

1599 

nacimiento, 
de 16 años y me-

Anuncios particulares 

V E S T R 
Sucursal de León 

Por el presente se annncia un 
concurso oposición para proveer una 
plaza de Auxiliar en nuestra agencia 
de Cistierna, dota con unos haberes 
anuales de 6.600 pesetas más las pa
gas y pluses reglamentarios, cuyos 
ejercicios de examen se verificarán 
en esta Sucursal de León el día 6 de 
Junio próximo a las 3 de la tarde. 

Para poder tomar parte en este 
concurso-oposición, es necesario que 
los interesados lo soliciten previa
mente del Banco Central, entregan
do en esta Sucursal de Lton o en la 
de Cistierna, los necesarios e impres
cindibles documentos que se citan a 
continuación: 

Documentos 
l * Solicitud de examen suscrita 

dt su puño y letra. 

2. ° Partida de 
3, ' Tener mis 

nos de 25, 
4 ' No tener antecedentes peDa. 

que se justificara con certlficaoiA 
del Registo correspondiente 

5. ' Carta de garantía suscritt Dop 
persona de solvencia reconocida 
snr posible cliente o conocido Á?\ 
Banco. uei 

6. ' Certificación expedid» previn 
reconocimiento facultativo pir e| 
médico del Banco residente en León 

7. * Justificante de inscripción en 
la Oficina "ie Colocación Obrera 

NOTA: También podrán aportar 
los que se encuentren en este caso 
certificados dé excombatiente, muti
lado, títulos profesionales que posea 
o de trabajo de los Centros u Ofici
nas donde haya prestado trabajos 
anteriormente, para que le sean teni
dos en cuenta. 

La admisión de instancias quedará 
cerrada el día 30 del corriente mes 
de Mayo sin otra prórroga. 

León, 8 de Mayo de 1950.—Luis 
P, Gómez Alvarez, Director Zona de 
León. 
1718 Núm. 360.-76.5o ptas. 

Comunidad de Reíanles leí CaoaU 
Presa de Sanlíbánez de Ordis ¡ 

Villarrodrito 
Se convoca a Junta General a to

dos los interesados, regantes e indus
triales, en el aprovechamiento de 
aguas públicas, denominado Canal 
o Presa de Santibáñez de Ordás, 
Santa María de Ordás y Villarrodri-
go, derivado del río Luna, en el sitio 
denominado «Peña de la Loca», tér
mino de Santibáñez dt Ordás, has
ta los CharCones de Villarrodrigo, 
Ayuntamiento de Ordás, cüya Junta 
tendrá lugar el día 15 de Junio del 
presente año, a las once de la maña
na en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial de Santa María de Or
dás, bajo mi Presidencia, al objeto 
de acordar las bases, a que dentro de 
los modelos aprobados por la SUPC" 
rioridad it han de ajustar las Orde
nanzas y Reglamentos de la Comu
nidad de Regantes, a que se reticre 
la Ley de Aguas, R. O. de 25 de Ju
nio de 1884 y disposiciones posterio
res y concordantes, así como par» 
designar de su seno y con el numer1' 
de Vocales que juzgue convenien «. 
la Comisión encargada de redactar j 
formular los provectos de esas ur ¿e 
nanzas y Reglamentos, que ^ 
someter a la deliberación y acuc 
de la Comunidad. con. 

Advirtiendo, que a los qu« a 
curran les pararán los perju 
que haya lugar en der,ecll0Q UaV" 

Santa María de O r d a s * ^ 
de 1950.-El Alcalde. Paulino 
nández. „ ~ ntaS, 1733 Núm. 363.-60,00 pta* 

I Tiprenta de la Diputación l ro^n( 


